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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 
 

 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 766-2022-CU-R-UNS 

Nuevo Chimbote, 18 de noviembre de 2022 
 
 
Visto la Carta Nº 013-2022-AMSL de la CPCC Alicia Martha Soles Liñan, Consultora Externa, el Oficio Nº 004-

2022-EMC de la Presidenta del Equipo de Mejora Continua, y el Acuerdo N° 06 adoptado por el Consejo 
Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 21-2022, de fecha 17.11.2022; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, por 
Resolución N° 542-2015-CU-R-UNS, de fecha 12.10.2015, modificado en parte con Resoluciones N° 177-2016-
CU-R-UNS del 07.04.2016, N° 109-2017-CU-R-UNS del 07.02.2017, N° 117-2017-CU-R-UNS del 13.02.2017, N° 

302-2017-CU-R-UNS del 24.04.2017, Nº 036-2019-CU-R-UNS del 18.01.2019, Nº 055-2019-CU-R-UNS del 
22.01.2019, Nº 875-2019-CU-R-UNS del 12.12.2019, Nº 136-2020-CU-R-UNS del 12.02.2020, N° 164-2020-CU-
R-UNS del 20.02.2020, N° 358-2021-CU-R-UNS del 17.06.2021 y Nº 464-2021-CU-R-UNS DEL 18.08.2021, se 
aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la UNS, que contiene los Procedimientos 

Administrativos y los Servicios Exclusivos; --- Que, por otro lado, con Resolución N° 652-2022-CU-R-UNS, de 
fecha 23.09.2022, se reestructuró el Equipo de Mejora Continua (designado con Resolución Rectoral Nº 211-
2022-UNS-R, de fecha 31.03.2022), encargado de realizar las modificaciones y actualizaciones del TUPA, de 
acuerdo con las alternativas propuestas sobre la Implementación del SUT, organizado por la Secretaría de 

Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros. Dicho Equipo quedó conformado de la siguiente 
manera: Dra. July Margot Santillán Fernández como Presidenta, CPC Marco Antonio Ubillus Oncoy, CPC Bady 
Donny Concepción Cabellos, Ing. Ray Yolvi Reyes Huerta, Abgda. Elvira Amanda del Carmen Rivera Burgos, 
Abgdo. Bernardo Meléndez Guerrero, Mg. Elvis Amado Vereau Amaya y Ms. Mirko Martin Manrique Ronceros 

como Integrantes; --- Que, la Presidenta del Equipo de Mejora Continua antes señalado, ha presentado mediante 
Oficio N° 004-2022-UNS-EMC, recepcionado en fecha 17.11.2022, el Proyecto, en forma definitiva, del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos Actualizado - TUPA, que contiene los procedimientos administrativos y 

los servicios exclusivos, para su aprobación correspondiente; asimismo acompaña a dicho expediente, las hojas 
de costos por cada Procedimiento Administrativo y Servicios Exclusivos, precisando que el mismo ha sido 
elaborado y alcanzado con Carta Nº 013-2022-AMSL del 14.11.2022, por parte de la Consultora CPCC Alicia 
Martha Soles Liñan, quien ha culminado con la actualización y/o modificación del TUPA y MAPRO, 

correspondiente; --- Que, en consecuencia, el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 21-2022, de fecha 
17.11.2022, acordó aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, que contiene los 
Procedimientos Administrativos y los Servicios Exclusivos, y disponer la emisión de la resolución 
correspondiente; --- Estando a las consideraciones que anteceden, a lo acordado por el Consejo Universitario, en 

su Sesión Ordinaria N° 21-2022, de fecha 17.11.2022, y en uso de las atribuciones que concede la Ley N° 30220 
– Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° APROBAR el TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, que contiene los Procedimientos 
Administrativos y los Servicios Exclusivos, documento que sellado y rubricado por la Secretaria General de la 

Universidad, forma parte de la presente Resolución. --- 2° ENCARGAR a las diferentes unidades orgánicas de la 
Universidad Nacional del Santa, el cumplimiento obligatorio de las disposiciones aprobadas en la presente 
resolución. --- 3° EL Órgano de Control Institucional se encargará de velar por el cabal cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente. --- 4° DEROGAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 

UNS, aprobado con Resolución N° 542-2015-CU-R-UNS, de fecha 12.10.2015 y demás modificatorias. ---------------  
5° DEJESE sin efecto las disposiciones que se opongan a la presente resolución. --- 6° DISPONER su publicación 
en el Diario encargado de la publicación de los avisos judiciales conforme a ley. --- 7° DISPÓNER la publicación 
de la presente resolución en el Portal del Diario Oficial El Peruano (www.elperuano.pe) y en la página web de la 

UNS (www.uns.edu.pe). --- Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora 
de la Universidad Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, Secretario General, 
sellos de Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCION: Rectorado, VRAC, VRIN, OCI, DAL, DECAA, DGA, OFOND, OCONT, OABAST, OCONPAT, OMASEGE, DRH, OREMC., OESC, DPLAN, 

OPRES, OPOI, OPI, OPRA, DEDA, URA, UEDC, DCTIA, DINI, DGIC, DECRES, OEI, DBUN, USS, Unidad Medica, DADM, DID, OTIC, FI, SAFI, FC, SAFC, 

FEH, SAFEH, EEGGFI, EEGGFC, EEGGFEH, DAEFM, DAAA, DAICSI, DAME, DAE, DABMB, DATMH, DAHCS, DAEC, DATDCP, EPIE, EPIC, EPISI, EPIA, 

EPIM, EPIAG, EPE, EPBA, EPBT, EPMH, EPEI, EPEP, EPES, EPCS, EPDCP, PPAGIND, CEPUNS, IEEUNS, CEIDUNS, CECOMP, EPG, IITA, OGYT, 

CCUNS, DU, CE-UNS, DIMI, Transparencia, Archivo Central, Archivo. 

Consultora Externa: CPCC Alicia Soles L., correo electrónico: aliciasoles5@gmail.com 
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